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Sociedad Pública 

 ALQUILER

● Es la única 
empresa 
pública que 
gestiona de 
forma integral 
el alquiler 
durante la vida 
del contrato

● El objetivo 
de su puesta 

en marcha 
responde 

a la creación 
de un modelo 
dinamizador 

de la oferta
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PA R A  F O M E N TA R  E L  A L Q U I L E R

Las políticas favorecedoras de la compra de 
vivienda desarrolladas desde los años sesenta 

en España han extendido el régimen de 
propiedad en detrimento del mercado de 

alquiler, lo que ha provocado problemas de 
accesibilidad y movilidad. Iniciativas públicas 

como la creación de la Sociedad Pública de 
Alquiler empiezan a revertir la situación 

D
esde los años sesenta, 

las políticas fiscales y 

las ayudas directas a la 

adquisición de vivien-

das han generado im-

portantes incentivos 

para extender en nuestro país el ré-

gimen de vivienda en propiedad, en 

detrimento y casi olvido del mercado 

de alquiler. Esta situación ha permi-

tido incrementar la riqueza de las fa-

milias, pero a cambio de crear pro-

blemas de accesibilidad de una parte 

importante de la población, de con-

tribuir al endeudamiento de muchas 

familias y de restringir la movilidad 

geográfica de los ciudadanos. De 

hecho, España es uno de los países con 

menor movilidad laboral de nuestro 

entorno, lo que evidentemente res-

tringe nuestras oportunidades y per-

judica nuestra competitividad. 

En los años sesenta, el parque de vi-

vienda en propiedad representaba el 

51% del total, frente al mercado de al-

quiler que suponía el 43%. En la dé-

cada de 1980, la vivienda en propie-

dad pasó a representar el 73%, mien-

tras que el porcentaje de viviendas en 

alquiler descendió hasta el 15%. Fi-

nalmente, a partir de 2000, el parque 

de vivienda en propiedad ha pasado 

a suponer el 83% del total, quedan-

do el alquiler relegado a un exiguo 

11%. Una primera consecuencia de la 

evolución descendente en este mer-

cado ha sido la falta de profesionali-

zación en el mismo y una oferta ob-

soleta de viviendas en alquiler. 

Conscientes de la necesidad de ree-

quilibrar esta situación, se están 

adoptando distintas iniciativas pú-

blicas que ya están permitiendo re-

vertir la tendencia observada en las 

últimas décadas. De hecho, según 

datos del Ministerio de Vivienda, el 

porcentaje de viviendas en alquiler ha 

crecido en sólo dos años desde el 11% 

del parque total de viviendas al 

13,2%. Estas cifras demuestran que en 

nuestro país cobra cada vez más fuer-

za la alternativa del alquiler como una 

opción más de acceso a la vivienda. 

Aunque los porcentajes son aún es-

casos respecto a la compra y en 

compara ción con el peso del alquiler 

en otros países de nuestro entorno 

(40% de peso del alquiler), se está en 

el camino correcto, sin olvidar, evi-

dentemente, que un cambio sustan-

cial en este mercado llevará todavía 

su tiempo. En todo caso, las políticas 

de vivienda están encaminadas a con-

seguir un equilibrio entre la compra 

y el alquiler que garantice al ciuda-

dano la libertad para elegir si alqui-

la o si compra. 

Junto al cambio en las políticas pú-

blicas, existen también otros factores 

que están contribuyendo a la mayor 

consideración de la alternativa del al-

quiler. Entre ellos, cabe citar las di-

ficultades crediticias que la crisis ha 

generado en las familias a la hora de 

acceder a una hipoteca, así como la 

actual falta de expectativa de revalo-

rización de los activos inmobiliarios. 

Es decir, en la demanda de vivienda 

han dejado de estar presentes las va-

riables financieras y económicas que 

durante estos años han tenido mayor 

peso que el propio factor demográfi-

co. 

Entre las medidas que el Gobierno 

ha puesto en marcha para hacer po-

sible un mercado de alquiler eficaz, 

competitivo y profesionalizado figu-

ra la creación de la Sociedad Pública 

de Alquiler (SPA). Su puesta en mar-

cha respondió al objetivo de crear un 

modelo dinamizador de la oferta, que 

favoreciese el equilibrio entre el al-

quiler y la propiedad. A través de esta 

Sociedad, más de 11.600 propietarios 

ya han alquilado su vivienda y más de 

28.000 ciudadanos han accedido a un 

hogar de calidad. 

La Sociedad Pública de Alquiler pre-

tende promover en el mercado un mo-

delo de gestión profesionalizado, in-

centivando la oferta y la demanda y 

desarrollando productos y servicios de 

alquiler que se adapten a las necesi-

dades de los ciudadanos. Todo ello, 

mejorando la seguridad jurídica de los 

propietarios y garantizando una vi-

vienda de calidad a los inquilinos a 

un precio inferior al del mercado. 

Al incluir una vivienda en el pro-

grama de la SPA, ésta se encarga de 

evaluarla y buscarle inquilino. Una 

vez firmado el primer contrato de al-

quiler, la Sociedad paga directa-

mente al propietario una cuota men-

sual que previamente ha acordado 

con él. La SPA le garantiza el ingre-

so de esta renta mensual –incluso en 

caso de impago por parte del inqui-

lino–, además de la restitución de la 

vivienda en buenas condiciones y la 

resolución de todo tipo de inciden-

cias, como averías, desperfectos y re-

clamaciones. El arrendador cuenta 

también con un seguro multirriesgo 

y asistencia letrada. 

En cuanto al inquilino, la SPA le fa-

cilita sin coste alguno una vivienda 

acorde a sus necesidades, en exce-

lentes condiciones de habitabilidad y 

a un precio, de media, un 13% infe-

rior al del mercado libre. 

La SPA gestiona tanto el alquiler de 

viviendas propiedad de particulares 

como el alquiler de edificios o uni-

dades propiedad de promotores. En 

este sentido, la Sociedad Pública de 

Alquiler, en una nueva línea de mer-

cado, ha sacado ya al mercado del al-

quiler 520 viviendas procedentes del 

stock de viviendas libres con rentas 

mensuales que oscilan entre los 315 

y los 550 euros. En estos momentos, 

más de 140 promotores han ofrecido 

a la SPA otras 24.000 viviendas libres 

para que gestione su arrendamiento. 

La SPA, a diferencia del resto de 

agencias públicas de alquiler de ca-

rácter autonómico o municipal, ofre-

ce el servicio de una gestión directa 

e integral del contrato de arrenda-

miento, con el objetivo de que las par-

tes implicadas en esta relación con-

tractual cuenten con los servicios que 

hasta ahora sólo eran ofrecidos por 

ciertas sociedades patrimonialistas a 

los grandes operadores, socializando 

por tanto el acceso a este servicio por 

parte de todos los ciudadanos. 

Para lograr estos fines, la Sociedad 

evalúa cada una de las viviendas que 

se le aportan, verifica que el inmue-

ble cumple los criterios de calidad y 

habitabilidad y abona directamente 

al propietario una cuota mensual pre-

viamente pactada. Aunque el inqui-

lino no pague, el propietario seguirá 

percibiendo esta cuota hasta que re-

suelva el contrato de arrendamiento 

o se consiga la restitución de la po-

sesión. Además, la sociedad garanti-

za al propietario la restitución de la 

vivienda en buenas condiciones, 

junto con la resolución de cualquier 

incidencia que pueda surgir. 

Por tanto, junto a la gestión direc-

ta del arrendamiento, la SPA aporta 

garantías frente a los principales ries-

gos del alquiler: los impagos y los des-

trozos. Además de los productos pro-

pios y pioneros que ofrece la SPA para 

dar certidumbre tanto a los propie-

tarios como a los inquilinos –como el 

Alquiler con Garantías–, la Sociedad 

relanza el Alquiler Seguro, que amplía 

las garantías del arrendador que de-

cida alquilar por cuenta propia. Se 

trata de una póliza de impagos y asis-

tencia jurídica que da mejores co-

berturas que los seguros existentes 

hasta la fecha, adelantando parte de 

las rentas debidas sin que el propie-

tario tenga que esperar a una sen-

tencia firme para recuperar parte de 

esas rentas. 

La SPA es la única empresa públi-

ca que gestiona de forma integral el 

alquiler durante toda la vida del con-

trato, por lo que evita que las partes 

deban enfrentarse de forma directa 

con las cuestiones o reclamaciones 

planteadas por la otra parte, ya que 

será la SPA la que directamente in-

tervenga para la resolución de estas 

incidencias. Este organismo se ha con-

figurado como un referente en la in-

termediación entre propietario e in-

EL MERCADO DE ALQUILER EN ESPAÑA:

Sociedad Pública de Alquiler



Viernes 27 de noviembre de 2009 3Cinco Días 

La SPA 
ha creado 
un nuevo 
servicio 
para los 
promotores, 
y 140 de ellos 
han ofrecido 
ya 24.000 
viviendas 
libres para 
su gestión

quilino garantizándoles siempre la re-

solución amistosa de cualquier inci-

dencia que pueda surgir a lo largo de 

la vida del contrato. En ese sentido, 

hasta diciembre de 2008 la entidad ha 

resuelto de forma amistosa más de 

4.000 incidencias. 

 

Ventajas para  
el propietario 

 

La Sociedad Pública de Alquiler:    

 

● Se encarga directamente de en-

contrar al inquilino que ocupe su 

vivienda para lo que realizará tan-

tas visitas a la vivienda como sean 

necesarias hasta encontrar al arren-

datario interesado, evitando que el 

propietario tenga que acudir a en-

señar la vivienda. 

● Una vez localizado el inquilino, 

gestionará con éste toda la docu-

mentación necearía para la firma 

del contrato de alquiler. 

● Aporta a los firmantes un contra-

to de arrendamiento que recoge las 

exigencias marcadas por la ley. 

● La firma del contrato de arrenda-

miento se realizará en las oficinas 

de los agentes homologados que fa-

cilitarán a las partes la información 

necesaria y solventarán las dudas 

que puedan surgir. 

● La Sociedad será la que de forma 

puntual y mensual pague al propie-

tario la cuota convenida. La percep-

ción de esta cuota seguirá cobrán-

dose independientemente de si el 

inquilino ha dejado de pagar o ha 

abandonado la vivienda sin resolu-

ción de contrato. 

● La gestión integral que aporta 

la Sociedad Pública de Alquiler 

ofrece al propietario el valor añadi-

do de un organismo que velará por 

sus derechos e intereses y que re-

querirá su intervención sólo en los 

casos en los que legalmente sea ne-

cesario. 

● Cualquier problema que pueda 

tener el arrendatario a lo largo de 

la vida del contrato será gestionado 

en primera instancia por la Socie-

dad Pública de Alquiler, evitando 

molestias y conflictos innecesarios 

entre las partes. De esta forma, el 

propietario no entrará en conflicto 

con el arrendatario ya que todas 

sus quejas o reclamaciones serán 

tramitadas directamente por la 

SPA. 

● Cuando el inquilino deja la vivien-

da la Sociedad se encarga de visitar-

la para confirmar el estado de entre-

ga garantizando al propietario la 

restitución en buenas condiciones. 

● En caso de incidencias o averías 

la Sociedad envía a sus peritos para 

la valoración y subsanación de las 

deficiencias. 

 

Ventajas para  
los promotores 

 

La SPA gestiona también el alquiler 

de edificios o unidades propiedad de 

promotores. Este nuevo servicio ofre-

cido por la Sociedad aportará un 

mayor volumen de viviendas puestas 

en el mercado de alquiler, favore-

ciendo con ello a los demandantes de 

vivienda, que contarán con más op-

ciones a la hora de elegir ubicación, 

tipología y precio, además de consti-

tuirse como una alternativa factible 

para todas aquellas personas que que-

dan fuera del acceso a viviendas con 

alguna protección pero que tampoco 

pueden acceder en las actuales con-

diciones del mercado libre. 

Sin embargo, la Sociedad Pública de 

Alquiler no acepta la comercialización 

de cualquier tipo de promociones. Pri-

meramente lleva a cabo un estudio 

previo de la zona donde están ubica-

das las viviendas, analiza si cuenta con 

todos los accesos y servicios necesa-

rios para una posible oferta y com-

prueba que se cumplen todos lo re-

quisitos legales y que se cuenta con 

toda la documentación necesaria. 

Por otro lado, la SPA hace un estu-

dio de mercado sobre la renta de co-

mercialización y propone al promo-

tor una cuota mensual. 

Los promotores pueden poner en 

alquiler a través de la Sociedad Pú-

blica de Alquiler promociones ente-

ras o unidades que hayan quedado sin 

vender para rentabilizarlas median-

te su alquiler, que será gestionado por 

la SPA. 

 

● La SPA ofrece el alquiler, o el al-

quiler con opción a compra. 

● La SPA garantiza la percepción 

de la cuota mensual convenida con 

el promotor desde la firma del con-

trato de alquiler hasta la resolución 

del mismo, incluso aunque el inqui-

lino deje de pagar. 

● En caso de posibles procedimien-

tos de desahucio, el promotor se-

guirá cobrando la cuota convenida 

y la SPA gestionará los trámites 

oportunos para la recuperación de 

la vivienda. 

● La restitución de las viviendas en 

buenas condiciones. 

● La SPA podrá certificar al promo-

tor las garantías aseguradas para 

que éste pueda, en caso de interés, 

presentarlas en las entidades ban-

carias. 

● Toda la gestión y administración 

del alquiler desde la entrada del in-

quilino la realiza la SPA de forma 

directa 

● La documentación que se requie-

re para iniciar la comercialización 

en alquiler de las promociones es la 

siguiente: 

 

■ Escritura de propiedad y nota 

simple. 

■ Cédula de habitabilidad. 

■ Fotocopia del CIF de la sociedad 

y fotocopia del DNI del represen-

tante legal. 

■ Aceptación del compromiso de 

alta de suministros. 

■ Referencia catastral. 

■ Firma de la nota de encargo para 

alquilar con la SPA. 

 

Ventajas para el inquilino 
 

Con la SPA, el inquilino no tiene que 

pagar comisiones al agente que le 

busca la vivienda. El servicio de la So-

ciedad es gratuito. 

 

● La Sociedad facilita a los inquili-

nos la movilidad laboral, ya que en 

caso de que el inquilino ocupe una 

de las viviendas del programa y por 

motivos laborales o de distinta ín-

dole necesite trasladar su residen-

cia a otra ciudad, la Sociedad ges-

tionará todos los trámites para de-

rivar su contrato de arrendamiento 

a otra de las viviendas del progra-

ma SPA en la nueva ciudad solicita-

da. De esta forma, se centralizan 

servicios, gestiones y burocracia. 

● El inquilino siempre contará con 

un contrato de arrendamiento por 

escrito con todas las coberturas y 

exigencias que marca la ley. 

● La SPA se encarga de garantizar-

le viviendas de calidad a un precio 

asequible, con objeto de evitar que 

el inquilino, por acceder al arren-

damiento, tenga que ocupar infra-

viviendas. 

● La SPA protege al inquilino de 

los posibles abusos que pudiera su-

frir frente a ciertos propietarios. 

● Se encarga de tramitar sus que-

jas o reclamaciones con objeto de 

que el inquilino no entre en con-

flicto con el propietario. 

● Se establece una renta algo más 

baja que la de mercado, dependien-

do en cada zona de las circunstan-

cias de la demanda. 

● El inquilino siempre tendrá la 

asistencia directa de la SPA y de su 

agente colaborador en la zona 

donde esté ubicada la vivienda. 

● Con la SPA, el inquilino puede 

acceder a una gran oferta de vi-

viendas en todo el territorio nacio-

nal; y, en caso de traslado, se 

le proporcionarán alternativas de 

viviendas en la nueva zona de 

desti no.  

 

En definitiva, la SPA realiza una 

gestión del alquiler que mejora la se-

guridad jurídica de los propietarios, 

colabora en aumentar sus ingresos y 

minimiza sus riesgos. Por otra parte, 

aporta a los inquilinos viviendas ase-

quibles y de calidad. 

Además, la SPA suma esfuerzos con 

comunidades autónomas y ayunta-

mientos, con universidades, con co-

lectivos profesionales y con otras en-

tidades, a través de firmas de con-

venios de colaboración, para impul-

sar la cultura del alquiler y que más 

ciudadanos puedan acceder a una vi-

vienda a través de esta fórmula. 

La vivienda media que gestiona la 

SPA es de 77 m2, el precio medio a nivel 

nacional de alquiler de la SPA es de 

533,49 euros, aunque se puede encon -

trar una vivienda para alquilar en Va-

lencia desde 275, en Madrid desde 399 

euros y en Barcelona desde 422. 
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